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LEYENDA

CARPETA ASFALTICA ESP. 4CM
TIPO IV- A - 20 MANUAL DE CARRETERAS

REPARACIÓN DE JARDINERAS

REPARACIÓN DE FILTRACIONES

CANAL AGUA LLUVIAS EN PAVIMENTO

JUNTA DE DILATACIÓN A REPARAR

Escala

Fecha del proyecto

Elaborado por

MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
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Ubicación:
Martín Zamora 5245  extensión hasta Av.
Cristobal Colón

Proyecto:

CAMBIO DE PAVIMENTO EN SECTOR DE ESTACIONAMIENTO Y
REPARACIONES DE FILTRACIONES EN SÓTANO DE

ESTACIONAMIENTO DEL CONJUNTO RESIDENCIAL MARTÍN
ZAMORA 5245
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ESTACIONAMIENTO 5

JUNTA DE DILATACIÓN  A REPARAR

JUNTA DE DILATACIÓN  A REPARAR

Carmen Villa Sanoja

Arquitecto- Universidad de Chile
RUT 25.611.803-3

Profesional Proyectista

NOTA 1:
Antes del inicio de los trabajos, se deberán rectificar las
medidas in situ, para proceder a la ejecución de las
obras.

NOTA2:
Las partidas de carpeta asfáltica, deberán ser ensayadas,
de acuerdo a lo señalado en la normativa legal vigente.
Para el caso de la impermeabilización, se deberán
realizar las pruebas de estanqueidad y/o hermeticidad
respectivas, las que deben ser validadas por la ITO,
previo a la ejecución de la etapa siguiente.
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